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MODIFICACIONES 
 

Las siguientes modificaciones han sido realizadas al presente procedimiento, como parte del 
mejoramiento continuo del mismo y han sido aprobadas por autoridades de la Agencia Hondureña 
de Aeronáutica Civil y la Autoridad de Aviación Civil de El Salvador. 
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1. Objetivo 

 

Cumplir con el Memorándum de Entendimiento y establecer procesos para la aceptación reciproca 

de licencias expedidas al personal de vuelo (Licencias Piloto Comercial y Licencias ATP) dentro de 

los operadores comerciales por la AAC y la AHAC. 

 

2. Alcance 

 

La aplicación de este procedimiento es únicamente para otorgar licencias a personal de vuelo con 

licencias de piloto comercial y ATP en operaciones comerciales con nacionalidad de Honduras o 

El Salvador. 

 

3. Personal involucrado 

AHAC AAC 

Dirección Ejecutiva de la AHAC; La Subdirección de Seguridad de vuelo de la 
AAC 

Subdirección Técnica de la AHAC;  Departamento de Licencias de la AAC; 

Departamento de Estándares de Vuelo de la 
AHAC 

 

Sección de Licencias de la AHAC.  

 

4. Recursos 

 

 Cámara digital 

 Computadora 

 Impresora 

 Tarjeta para la elaboración de Licencias 

 Escáner 

 Captura de firma 
 
5. Política aplicable 

 
5.1. Fundamentados en el artículo 33 del Convenio sobre Aviación Civil Internacional 

(Documento 7300) el Estado de El Salvador y el Estado de Honduras como firmantes de 
dicho Convenio aceptarán, reconocerán y otorgarán licencias al personal de vuelo (Piloto 
comercial, Piloto transporte Línea Aérea y sus habilitaciones respectivas.) dentro de las 
operaciones comerciales de ambos países, siempre que las normas establecidas sean 
iguales o superiores entre ambos Estados; todo aquel personal de vuelo, que solicite una 
licencia y/o habilitación, que no cumpla con los requisitos establecidos en la normativa de 
cada Estado no les será aplicable este procedimiento. 

 
5.2. El solicitante a una licencia y/o habilitación extranjera con base en el presente 

procedimiento, no queda exento de cumplimiento de leyes y reglamentos en materia 
migratoria y laboral del Estado donde se solicite; en los casos en los que aplique. 
 

5.3. No se aceptarán, reconocerán y otorgarán licencias y/o habilitaciones que no existan en 
los Reglamentos y Regulaciones de Licencias al personal de vuelo de El Salvador y 
Honduras. 
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5.4. Los responsables del área de Licencias de El Salvador y Honduras aceptarán la 
instrucción teórica y práctica previa verificación de los datos con el Estado emisor, según 
sea el caso, la instrucción recibida por el solicitante deberá ser impartida por un Centro de 
Instrucción reconocido o aprobado por alguno de los dos Estados. Sin perjuicio de que 
para una mejor resolución del asunto alguna de las partes requiera realizar visitas al otro 
Estado para constatar situaciones técnicas. 
 

5.5. La renovación para la aceptación y reconocimiento de licencias y/o habilitaciones al 
personal de vuelo será de acuerdo a los procedimientos respectivos de cada Estado. 
 

5.6. La validez de las licencias, certificados médicos y competencia lingüística otorgada al 
personal de vuelo de El Salvador y Honduras será de acuerdo al período de validez 
establecido en la normativa de cada Estado. 
 

5.7. El solicitante de una licencia y/o habilitación extranjera no queda exento de las tarifas 
establecidas, ni las futuras modificaciones de las mismas, prescritas en las normativas de 
la AAC de El Salvador y la AHAC de Honduras. 

 
5.8. El solicitante a una licencia y/o habilitación presentará a la autoridad otorgadora de 

licencias prueba de que posee un Certificado Médico Vigente y deberá cumplir con los 
procedimientos de aceptación de un Certificado Médico por el Estado de El Salvador o el 
Estado de Honduras, según sea el caso. 

 
5.9. El solicitante a una licencia y/o habilitación otorgada por la AAC o la AHAC quedará exento 

de la evaluación teórica y práctica para la aceptación de la misma, siempre y cuando sea 
verificada por ambos Estados.  

 
6. Disposiciones legales o reglamentarias 

 

 Convenio de Aviación Civil Internacional; 

 “Licencias al Personal” Anexo 1 al Convenio sobre Aviación Civil Internacional. 

 Memorándum de entendimiento entre la AHAC de Honduras y la AAC de El Salvador 
firmado en la Ciudad de Comayagüela, República de Honduras, el veinticuatro (24) de 
octubre de dos mil dieciocho (2018). 

 RAC LPTA 1 y RAC LPTA de los respectivos Estados.  

 Las normativas relacionadas con las licencias al personal técnico aeronáutico de Honduras 
y El Salvador. 
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7. Flujograma del proceso 
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5. ¿Cumple con los 

Requisitos?

9. Refiérase al 

procedimiento 

según el tipo de 

licencia que solicite

SI

NO

10. Fin

3. Evalúa los datos de la 

solicitud

4. Verificar los datos de la 

solicitud

8. Completa la 

documentación.

6. ¿Es problema de 

complemento de 

documentación?

SI

7. Informa al solicitante 

del rechazo de la 

solicitud.

NO

 
 
 
 
 
 
 
 
 
8. Descripción del procedimiento 
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8.1. Descripción del procedimiento de administración de perfiles de empleados 
 

No. Actividad Especificaciones Responsable 

1. Inicio --- --- 

2. 

Presentar la 

documentación 

respectiva de la 

licencia y/o 

habilitaciones 

solicitadas. 

La documentación deberá cumplir con lo establecido en 

los reglamentos y regulaciones del Estado que va a 

tramitar la licencia de acuerdo al tipo de licencia y/o 

habilitaciones que solicita. Además de las políticas 

establecidas en este procedimiento. 

Solicitante 

3. 
Evalúa los datos de 

la solicitud 

Evalúa la documentación, dependiendo del tipo de 

solicitud de Licencia, para verificar que cumple con 

todos los requisitos en la reglamentación y/o regulación 

del Estado donde tramita la licencia y/o habilitación (Ver 

anexo 2). 

Departamento 

de licencias de 

cada Estado. 

4. 
Verificar los datos de 

la solicitud 

Elabora y envía una carta, la cual debe ir dirigida al 

Departamento de Licencias de la Autoridad Aeronáutica 

del país firmante del memorándum de entendimiento 

para verificar su emisión y su cumplimiento con el 

anexo 1. Incluyendo la verificación de la instrucción 

teórica y práctica, esto se realizará por medio de la vía 

electrónica (internet). (Ver Anexo 3 y 4) 

Departamento 

de licencias de 

cada Estado. 

5. 
¿Cumple con los 

Requisitos? 

Si cumple con los requisitos continúe con el paso 9, 

caso contrario continúe con el paso siguiente. 

Departamento 

de licencia de 

cada Estado. 

6. 

¿Es problema de 

complemento de 

documentación? 

Si es problema de documentación, devuelve la 

documentación con observaciones y siga en el paso 8, 

caso contrario continúe en el paso 9. 

Departamento 

de licencia de 

cada Estado. 

7. 

Informa al solicitante 

del rechazo de la 

solicitud. 

Entrega el informe al solicitante del rechazo de la 

solitud y finaliza el procedimiento. 

Departamento 

de licencia de 

cada Estado. 

8. 
Completa la 

documentación. 
Completa los documentos y regresa al paso 3. Solicitante 

9. 
Refiérase al 

procedimiento según 

Utilice los procedimientos respectivos para la 

aceptación, reconocimiento y otorgamiento de licencias 

y/o habilitaciones según sea el caso. 

Departamento 

de licencia de 

cada Estado. 



Código: AAC-LIC-021-P PROCEDIMIENTO PARA LA ACEPTACIÓN, CONVALIDACIÓN, 
RECONOCIMIENTO Y OTORGAMIENTO DE LICENCIAS DE PILOTO 

COMERCIAL Y LICENCIA ATP Y HABILITACIONES EMITIDAS 
ENTRE LA REPÚBLICA DE HONDURAS Y LA REPÚBLICA DE EL 

SALVADOR. 

Sección: INDICE 
Edición: Original 

Fecha: 28-nov-2018 Página: I-5  

 

 

 

No. Actividad Especificaciones Responsable 

el tipo de licencia 

que solicite. 

10. Fin. --- --- 

 
9. Definiciones 

 
Aceptación de una licencia: Acción técnica administrativa por la cual el Estado parte reconoce 
los derechos de una licencia emitida por el Estado emisor conforme a las disposiciones 
establecidas en el presente procedimiento. 
 
Personal de Vuelo: entiéndase como personal de vuelo, aquella persona que ejerce atribuciones 
en posesión de licencias de Piloto Comercial y licencia Transporte de línea aérea.  
 
Reposición por extravío o robo: Esta gestión consiste en entregar la licencia al solicitante con la 
misma vigencia y habilitaciones que posee; para lo cual deberá presentar la denuncia interpuesta 
al Ministerio Público o a la Policía Nacional de cada Estado y realizar la cancelación del valor del 
documento según tarifa. 
 
10. Abreviaturas 

 

 AAC: Autoridad de Aviación Civil de El Salvador. 

 AHAC: Agencia Hondureña de Aeronáutica Civil. 

 LPTA: Licencias al Personal Técnico Aeronáutico. 

 OACI: Organización Internacional de Aviación Civil 

 RAC: Regulaciones de Aviación Civil. 

 

11. Anexos 

 

Para el presente procedimiento se utilizará el siguiente formato: 

 

 Anexo 1: Formatos de Licencia de los Estados de Honduras y El Salvador 

 Anexo 2: Lista de evaluación de la documentación de los solicitantes. 

 Anexo 3: Carta de verificación de los datos del personal técnico aeronáutico del Estado de 
Honduras o El Salvador. 

 Anexo 4: Carta de verificación de los datos del centro de instrucción reconocido por el 
Estado de Honduras o El Salvador 

 
 
 
 
 
 
 
 
Anexo 1: Formatos de Licencia de los Estados de Honduras y El Salvador 
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Descripción de las casillas: El formato de la licencia deberá de contener la descripción de las 
casillas que contiene el Capítulo V del Anexo 1. 

 
 
Anexo 2: Lista de evaluación de la documentación de los solicitantes. 
 

LISTA DE EVALUACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN DE LOS SOLICITANTES PARA 
LA ACEPTACIÓN, CONVALIDACIÓN, RECONOCIMIENTO Y OTORGAMIENTO DE 
LICENCIAS Y HABILITACIONES AL PERSONAL TÉCNICO AERONÁUTICO DE LA 

REPUBLICA DE HONDURAS Y LA REPUBLICA DE EL SALVADOR 

 
 
NOMBRE DEL SOLICITANTE:         
 
FECHAS:    
 
ESTADO SOLICITANTE: 
HONDURAS 
EL SALVADOR 
 
REGISTRADO EN LIBRO    INGRESADO EN EL SISTEMA SIAR 
 
 
TRAMITE: 
EXTENSION/OTORGAMIENTO   RENOVACION 
 
 
TIPO DE TRÁMITE: 
ACEPTACION/RECONOCIMIENTO 
CONVALIDACION 
 
 
TIPO DE LICENCIA A HOMOLOGAR:  
Piloto Comercial Avión          
Piloto Comercial Helicóptero 
Piloto ATP Avión  
Piloto ATP Helicóptero 
 
Habilitación de Clase                         Indique cuál:      
Habilitación de Tipo                       Indique cuál:       
Habilitación Adicional     Indique cuál:      
 

DOCUMENTOS REQUERIDOS 

PERSONAL DE VUELO 

Aplica No Aplica 

Cuenta con el certificado médico expedido por un Médico Evaluador o Medico 
Examinador Designado de la AHAC Honduras o AAC de El Salvador. 

  

Cuenta con fotocopia de Licencia Extranjera vigente.   
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DOCUMENTOS REQUERIDO_S 

PERSONAL DE VUELO 

Aplica No Aplica 

Fotocopia del  Certificado Médico Extranjero Vigente  
  

Fotocopia del Pasaporte   

Fotocopia de la última certificación de horas de vuelo   

Debe cumplir con la experiencia reciente o recurrente que se establece en la 
normativa correspondiente para cada licencia 

  

Debe presentar la certificación de evaluación de la AHAC o AAC con el nivel de 
competencia lingüística  

  

Tiene que traer todas las fotocopias legalizadas y apostilladas.   

Cuenta con la verificación de los datos por el departamento de licencias de 
Honduras o El Salvador, según aplique 

  

Recibió instrucción en un centro de Entrenamiento reconocido por Honduras      o 
el Salvador 

  

Otros   

 
 
Revisado por: 
 
 
       
  Nombre y Firma 
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Anexo 3: Carta de verificación de los datos del personal técnico aeronáutico del Estado de 
Honduras o El Salvador. 
 

SOLICITUD DE VERIFICACION DE LICENCIA 
 
 
Comayagüela, MDC. 14/01/2019                  Oficio XXXXXXX  
        
Señor(a) 
 
Departamento de Licencias AHAC/AAC 
Su Oficina 
 
Estimado(a) señor(a): 
 
Por este medio, solicitamos la verificación de la licencia del Señor: 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, con Licencia de Piloto Comercial/ ATP Avión, Numero de 
Certificado XXXXXXXX. 
 
 
Información Requerida 
 

1. Fecha de Nacimiento 
2. Tipo y Numero de Licencia 
3. Fecha de Emisión de Licencia 
4. Fecha de Vencimiento de Licencia 
5. Habilitaciones (Clase, Tipo, Adicionales) 
6. Emisión de Certificado Medico  
7. Vencimiento de Certificado Medico 
8. Sanciones (Suspensión, Revocación) si hubieren 
9. Accidentes o Incidentes 
10. Este tipo de licencia tiene diferencias respecto al Anexo I 
. 

 
Esta información puede ser enviada a las siguientes direcciones de correo electrónico autorizadas 
por esta sección de licencias: 
  
 
 
Agradeciendo su atención a la presente, me suscribo de Usted. 
 
Atentamente, 

 

 

 

       
Nombre del Jefe de Sección de Licencias  

                                           AHAC/AAC 
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Anexo 4: Carta de verificación de los datos del centro de instrucción reconocido por el Estado de 
Honduras o El Salvador 
 

SOLICITUD DE VERIFICACION DE CEA 
 
 
Comayagüela, MDC. 14/01/2019                  Oficio XXXXXXX  
        
Señor(a) 
 
Departamento de Licencias AHAC/AAC 
Su Oficina 
 
Estimado(a) señor(a): 
 
Por este medio, solicitamos la verificación de la información general del centro de entrenamiento 
para [Personal Técnico Aeronáutico] y de proporcionar los siguientes datos a nuestra oficina. 
 

Nombre del centro de Entrenamiento:  
 
No. del COA:    
 
Fecha de expedición del COA:                
 
Fecha de Vencimiento del COA: 
 
Cantidad y nombre de los instructores aprobados: 
  
Datos del Gerente Responsable: 
 
Programas de entrenamiento aprobados: 

 
 
Por favor responder al correo electrónico [Dirección de Correo electrónico]. Agradeciendo de 
antemano su valiosa colaboración. 
 
 
Agradeciendo su atención a la presente, me suscribo de Usted. 
 
Atentamente, 

 

 

       
Nombre del Jefe de Sección de Licencias  

AHAC/AAC 

 
 
 

 
 
 

mailto:vflores@aac.gob.sv
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